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Grafitos históricos en la casa morisca de 
calle San Martín, 16 (Granada)
Ancient times graffitti in the morisco house at n. 16, San Martin street 
(Granada)

José Ignacio Barrera Maturana *

* Arqueólogo

1  Valgan las palabras de Elvira González Gozalo: “En Arqueología no sólo hay que mirar al suelo o al subsuelo, sino a las paredes, tan 
valiosos documentos llenos de datos de nuestra historia”, (“Arqueología de pared”, en edición digital del Diario de Mallorca, Sábado 
09-06-2007).

RESUMEN

Con este artículo damos a conocer un interesante 
conjunto de grafitos históricos descubiertos en una 
casa morisca de Granada. Su importancia no sólo se 
debe a la gran variedad temática que ofrecen, sino que 
constituyen las primeras manifestaciones gliptográficas, 
procedentes de una antigua casa morisca, que son  
objeto de estudio en nuestra ciudad. 

Palabras clave: Grafitos, casa morisca, diseños 
geométricos, figuras humanas, motivos arquitectónicos, 
Granada.

ABSTRACT

With this article we show an interesting group of 
historic graffiti discovered in a morisco house from 
Granada. The importance is due that not only great 
variety thematic that offer but these constitute the 
first gliptographics manifestations from an old morisco 
house that are aim of studying of our city.

Key words: Graffiti, morisco house, geometric 
design, human figures, architectural patterns, Gra-
nada.

Desgraciadamente muy a menudo se nos 
informa en los medios de comunicación, del 
derribo intencionado o desplome por aban-
dono de antiguas casas del Albayzín, fruto de 
una imparable especulación inmobiliaria que 
se cierne sobre el barrio granadino. La tónica 
generalizada hasta ahora, ha sido que tras la 
irreparable desaparición del edificio, la actuación 
científica se ha reducido a un sondeo arqueo-
lógico en el solar.

Unas veces, se consigue que solamente se 
mantengan en pie las fachadas de estos edifi-
cios, obedeciendo a normativas, que por otro 
lado, ignoran lo que esos viejos muros internos 
pudieran contener. También hemos podido 

comprobar como durante la rehabilitación de 
algunas de estas antiguas viviendas, se lleva 
a cabo un agresivo repicado de los distintos 
revestimientos de los muros, destruyendo de 
este modo, los grafitos históricos que pudieran 
existir. La demolición de edificios, sin que se 
efectúe previamente un detenido estudio de 
sus muros, ha supuesto la desaparición, con 
toda seguridad, de un sin fin de manifestaciones 
gliptográficas de todas las épocas, que desgra-
ciadamente no hemos podido documentar. 
Unas manifestaciones populares que ofrecen 
información directa y de primera mano de un 
momento histórico concreto, así como de las 
personas que las ejecutaron 1.
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Por tanto, sirva este trabajo de llamada 
ante la necesidad de establecer una estrecha 
colaboración, inexistente hasta ahora en nuestra 
tierra, entre arquitectos, arqueólogos y los que 
nos dedicamos al estudio de estos motivos, 
con el objeto de proteger, estudiar y difundir 
un patrimonio histórico y cultural digno de 
salvaguardar.

A principios del 2005 emprendimos el 
estudio de una serie de grafitos históricos apa-
recidos durante los trabajos arqueológicos y de 
rehabilitación, que el Laboratorio de Arqueo-
logía y Arquitectura de la Ciudad (LAAC), de 
la Escuela de Estudios Árabes de Granada 
(CSIC), realizaba en la casa morisca de la calle 
San Buenaventura número 2 y en la medianera, 
conocida como Casa de Yanguas, del barrio 
del Albayzín (Granada). Con posterioridad a 
esa fecha, nos fue comunicada la aparición de 
otros grafitos en una segunda casa, cercana a la 
anterior y situada esta vez en la calle San Mar-
tín número 16. Estos motivos serían también 
objeto de nuestro estudio, gracias al interés 
mostrado por el propietario de la vivienda, 
deseoso de conservarlos e integrarlos, como 
un elemento histórico más de la casa 2.

Sucesivas visitas a los emplazamientos nos 
permitieron documentar mediante dibujos y 
fotografías, los motivos, que tras los trabajos 
de limpieza de paramentos, fueron saliendo 
a la luz.

 
Una vez localizados los grafitos procedimos 

a delimitar el espacio que ocupaban en los 
muros, limpiar los enlucidos sobre los que se 
habían trazado, tomar las medidas necesarias 
de ubicación y confeccionar fichas de cataloga-
ción (Fig.1). A continuación, utilizamos una luz 
artificial rasante para detectar mejor el trazo 

de los motivos, llevando a cabo el calco directo 
de los mismos.

Aunque estamos desarrollando actualmente 
trabajos más detallados de cada grafito o de 
grupos de ellos con temática similar, que se 
publicarán próximamente, recogemos en estas 
breves líneas una primera aproximación al 
estudio de los numerosos motivos descubiertos 
en la casa de C/ San Martín, 16, destacando la 
temática tan variada que muestran y ofreciendo 
unos primeros resultados cronológicos.

En relación a los grafitos descubiertos en la 
casa de C/ San Buenaventura, 2, decir tan solo, 
que dado que fueron ejecutados en un espacio 
temporal histórico no contemplado por esta 
revista (s. XVIII), serán presentados en otro 
lugar más adecuado.

A partir de aquí, utilizaremos tanto en el 
texto como en los pies de figuras y láminas, las 
siglas C/SM, cuando hagamos alusión a la casa 
de C/ San Martín, 16.

LOCALIZACIÓN DE LOS GRAFITOS 
EN LA CASA 

Contexto Histórico

Durante las obras de rehabilitación (aún en 
proceso) de la casa albaicinera, sita en la zona 
denominada en época medieval “arrabal de 
Albaida” 3 (Fig.2), quedaron al descubierto en las 
crujías norte y este del edificio, las plantas baja, 
primera y galerías superiores sobre pórticos 
adintelados, de una modesta casa morisca.

Se trata de una de tantas viviendas que en 
el siglo XVI se construyeron en esta zona de 

2 Agradezco a Antonio Orihuela Uzal (Escuela de Estudios Árabes de Granada - CSIC), la oportunidad que me ha brindado de poder 
estudiar estos motivos, así como a Antonio Díaz Avilés y a Santiago Cremades Picó, por todas las facilidades e interés mostrado.

3 En palabras de Luis Seco de Lucena, “El Barrio de la Albaida lindaba por el Norte y E. con la Cerca de Don Gonzalo; por el O. con el 
Albayzín y por el S. con la Cuesta del Chapiz, comprendiendo la placeta del Peso de la Harina, donde se alzaban un suntuoso palacio y la 
rábita Alah-deb, las Cuestas de los Chinos y Montes Claros, las calles de San Martín y de San Luis, la placeta y los vericuetos de la Cruz 
de la Rauda y la Cruz de Piedra y los cármenes de Aben-Mardanix. En el nombre de la placeta Rabo de Albaida (actualmente Placeta 
de Albaida), que comunica con la calle del Salvador, se ha perpetuado, aunque corregido, el recuerdo etimológico de este entonces popular 
arrabal” (SECO DE LUCENA, 1910: 37-38).
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la ciudad, aunque en algunas ocasiones se ha 
podido comprobar que son el resultado de 
las reformas o ampliaciones efectuadas sobre 
antiguas casas nazaríes, como por ejemplo la 
casa de C/ San Buenaventura, 2.

La edificación de estas viviendas por los 
moriscos granadinos, habría que entenderlo 
como el resultado de la implantación de un 
programa de segregación social y reubicación 
de la población musulmana granadina en dos 
morerías. Una se situaba en el entorno de la 
Mezquita Mayor, Zacatín, Plazas de Bibarrambla 
y de Bibalmazda, y la otra en el Albayzín.

Este programa fue pactado en 1495, entre el 
alfaquí Mohamed el Pequeñí, en representación 
de los mudéjares de Granada, y don Hernando 
de Zafra.

Se dispuso que todos aquellos mudéjares 
que no fueran vecinos de Granada, regresaran 
a su lugar de origen y vendieran sus casas a 
los nuevos pobladores cristianos. Así mismo, los 
vecinos de poblaciones de la vega que tuvieran 
casas en la ciudad, deberían también de ven-
derlas a los cristianos. Por último, se comprarían 
en el Albayzín más de cuatrocientas casas que 
estaban vacías para vendérselas al mismo precio 
a los mudéjares que vivieran en otras zonas de 
la ciudad, vendiendo estos, a su vez, sus casas 
a cristianos. En definitiva, el resto de la Medina 
y otras zonas de la ciudad, como por ejemplo 
la Judería y el barrio de Axares, quedaría en 
manos de los nuevos pobladores.

En palabras de Rafael López Guzmán, “Luego, 
no estamos a principios del siglo XVI inmersos 
en un importante proceso constructivo ex-novo, 
sino en la adaptación y continuación del módulo 
habitacional nazarí. Viviendas recuperadas, aunque 
con carácter palaciego, como las denominadas 
casas árabes de Zafra y Horno del Oro nos sirven 
de ejemplos” (LÓPEZ, 2007:19, 21 Y 27).

Por tanto, este traslado de la población 
musulmana granadina de la ciudad a la morería 
del Albayzín, supuso la ocupación de esas casas 
vacías que se reseñan en el documento, pero 
también surgirán a lo largo del siglo XVI nuevas 

edificaciones. Unas, resultado de las reformas o 
ampliaciones efectuadas sobre las antiguas casas 
nazaríes, y otras de nueva construcción.

Pero muchas de estas casas moriscas, aun-
que mantuvieron las características básicas de la 
arquitectura residencial nazarí de los siglos XIII-
XV, en distintos momentos del siglo XVI, debie-
ron de realizar importantes modificaciones, en 
base a normas dictadas por los cristianos. Por 
ejemplo, la eliminación de saledizos y ajimeces, 
que dificultaban el paso por las angostas calles, 
o el sistema de acceso en recodo desde la calle 
al interior de la vivienda, ya que se obligó a los 
moriscos a tener abiertas las puertas de sus 
casas, con objeto de poder observar si seguían 
manteniendo ritos y costumbres islámicas en 
su interior (ORIHUELA, 2007: 220).

La influencia castellana se deja sentir, según 
algunos autores, con la utilización del pie dere-
cho en las galerías (CAÑAVATE, 2006: 271-273, 

333-334). Así mismo, la iconografía tradicional 
cristiana aparece reflejada en el tallado de 
las maderas de las galerías, con elementos 
decorativos de estilo gótico al principio y 
renacentistas después, que se combinarán con 
los de tradición islámica, como los mocárabes 
(ORIHUELA, 2008).

Tras la rebelión de 1568, se produce la 
expulsión de los moriscos granadinos, que 
culminará con la expulsión general de 1610.

Los moriscos del Albayzín fueron sacados 
de mala manera y repartidos por Andalucía y 
Castilla. Supuso el abandono de sus hogares 
y haciendas. Esta marcha, con el tiempo, daría 
lugar a una reconversión del paisaje urbano del 
barrio, que se ruraliza. Al disminuir la densidad 
de su población, las viviendas serán reocupadas 
y ampliadas y la vegetación ocupará grandes 
espacios.

Ilustran estos hechos, las siguiente palabras 
de Luis del Mármol Carvajal en el Libro VI, 
Capítulo XXVII:

“Como se sacaron los moriscos del Albaicin 
de Granada, y los metieron la tierra adentro“
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“Fue miserable espectáculo ver tantos hom-
bres de todas edades, las cabezas bajas, 
las manos cruzadas y los rostros bañados 
de lágrimas, con semblante doloroso y triste 
viendo que dejaban sus regaladas casas, 
sus familias, su patria, su naturaleza, sus 
haciendas y tanto bien como tenían, y aún 
no sabían cierto lo que se haría de sus 
cabezas”.

“Hecho esto, comenzó á sentirse mas segu-
ridad en la ciudad, aunque quedó grandísima 
lástima á los que, habiendo visto la pros-
peridad, la policía y el regalo de las casas, 
cármenes y huertas, donde los moriscos 
tenían todas sus recreaciones y pasatiempos, 
y desde á pocos días lo vieron todo asolado 
y destruido, y tan mal parado que parecía 
bien estar sujeta aquella felicísima ciudad á 
tal destrucción” (MARMOL, 1600:183-184).

Los grafitos

Los grafitos objeto de nuestro estudio, posi-
blemente fueron trazados en un momento de 
abandono o reocupación de la casa morisca.

Se localizaron en el interior de la estancia 
situada en la primera planta de la crujía este del 
edificio. Se accede a ella por una galería superior 
y a través de una puerta que conserva aún 
en ambas jambas sus correspondientes tacas. 
Aparecen incisos sobre el antiguo enlucido de 
yeso que cubre los muros de ladrillo que se 
extienden a derecha e izquierda de la puerta 
(Paneles 1-C/SM y 2-C/SM).

Otro grupo de motivos, también incisos 
sobre yeso, se descubrieron en el muro de 
carga, levantado mediante tapias de tierra, 
que cerraba esta crujía por el este (Panel 3-C/
SM). 

Por último, junto al pie derecho de la galería 
superior de acceso a esta misma sala, se localizó 
un nuevo motivo inciso (Panel 4-C/SM).

En la primera planta de la crujía norte, los 
grafitos, pintados e incisos sobre yeso, se loca-
lizaron en el muro exterior, también de ladrillo, 

de la sala principal. Exactamente se distribuyen 
a lo largo de la galería superior de acceso a la 
sala (Panel 5-C/SM). Bajo este enlucido de yeso, 
se detectó la presencia de una alacena, que se 
abría hacia el interior de la sala.

Los elementos que contienen los distintos 
paneles referidos, quedan resumidos de la 
siguiente manera:

Panel 1-C/SM (Fig.3): Podemos ver incisos 
en el yeso, una gran figura femenina, algunos 
“elementos de cuenta” y círculos concéntricos 
realizados a compás. Sobre uno de los pies del 
personaje se aprecia una posible inscripción, al 
parecer en caracteres árabes.

Panel 2-C/SM (Fig.4): Toda la superficie de 
este panel aparece cubierta, principalmente, 
por un gran número de “elementos de cuenta”. 
Aproximadamente a mitad del muro, se puede 
ver una roseta de gran tamaño y una figura 
que recuerda a un corazón coronado por una 
cruz patriarcal. Todos estos motivos aparecen 
igualmente incisos.

Panel 3-C/SM (Fig.5): También mediante 
incisión, observamos el trazado de un rostro de 
aspecto grotesco y dos personajes con faldas 
cuadriculadas. Uno de ellos mantiene los brazos 
en cruz, ligeramente elevados. Por encima de 
estos personajes, una figura geométrica trazada 
a compás y algunos “elementos de cuenta”.

Panel 4-C/SM (Fig.6): Incisa en el enlucido se 
traza una torre con cubierta a dos aguas, cuyo 
interior queda dividido en tres o cuatro plantas, 
a las que se accede con escaleras dispuestas en 
zig-zag. En el interior de las plantas se dibujan 
cinco piezas de artillería, cuatro que apuntan 
hacia la derecha y una hacia la izquierda. Una 
de ellas dispara un proyectil contra una estrella 
de seis puntas. En la planta tercera aparece un 
arco coronado por una pequeña cruz y en la 
segunda, algunos números.

Panel 5-C/SM (Fig.7): Constituye el panel 
más grande y numeroso en lo que a motivos 
se refiere. Se detecta el uso de dos técnicas en 
la ejecución de los grafitos: incisos y dibujados a 
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carboncillo. Entre los primeros, tenemos moti-
vos realizados a compás, que forman círculos 
concéntricos y complejas formas geométricas, 
donde se mezclan estrellas de seis puntas, 
rosetas hexapétalas y arquitos entrecruzados. 
Vemos estrellas aisladas de ocho y seis puntas, 
“elementos de cuenta”, cruces contorneadas 
insertas en círculos, un posible monograma de 
“Ave Maria”, una inscripción árabe, un antropo-
morfo, un reticulado, algunos números y letras 
en recuadros y un enorme castillo. Dibujados 
a carboncillo, tenemos algunos “elementos 
de cuenta”, un personaje con sombrero y un 
barco.

TEMÁTICA DE LOS GRAFITOS

Hemos agrupado los distintos grafitos, en 
base a la temática que ofrecen. Así pues, las 
categorías creadas han sido las siguientes: bar-
cos, figuras humanas,”elementos de cuenta”, 
motivos simbólicos y geométricos (posible 
monograma de “Ave María”, corazón, cruces, 
estrellas y rosetas), motivos arquitectónicos, 
armas e inscripciones. Sin más demora, pro-
cederemos a comentar de manera detallada 
cada categoría.

Barcos (Fig.13 y Lam.12)

Contamos con un solo motivo realizado 
mediante técnica mixta de incisión y dibujo a 
carboncillo. Se localiza en el muro que reco-
rre la galería de la crujía norte de la casa, por 
encima de todos los grafitos incisos del panel 
5-C/SM (Fig.7).

El casco es redondo, se muestra fuera del 
agua y se observa claramente dibujado el perfil 
de la quilla, cuya línea se superpone a las alme-
nas del castillo.Se trata de un barco probable-
mente de tres palos (falta el de trinquete), con 
las velas cuadras largadas, las costuras marcadas 
por la hinchazón del viento, y estandartes tam-
bién cuadros y barrados en los remates. Estos 

estandartes ofrecen gran parecido con los que 
aparecen en un grafito del Castillo de Denia 
(BAZZANA, LAMBLIN Y MONTMESSIN, 1984:F.24). Tan 
sólo uno de los estandartes es triangular, el que 
se aprecia ondeando a la altura del timón, que 
podría tratarse de un grimpló 4.

Las características que ofrece la embar-
cación, nos hace pensar que estamos ante la 
imagen de un barco de clara tradición medieval. 
Así mismo, el velamen muestra gran similitud 
con el de algunos grafitos de cocas y carracas 
de las Islas Baleares (GONZÁLEZ Y OLIVER, 2007) 
y con las de distintas naos representadas en 
piezas de cerámica nazarí (CASAMAR, 2005).

Figuras humanas (Fig.14)

En la estancia superior de la crujía este, 
encontramos incisos en los enlucidos, varios 
antropomorfos con faldas cuadriculadas, uno 
de ellos con los brazos en cruz ligeramente 
elevados, así como un rostro de aspecto 
grotesco (Fig.5, Lams. 7 y 8) de gran parecido 
a los personajes descubiertos en Castellfollit 
de Riubregós (CARBONELL, et alii,1981). Destaca 
también la representación de una enorme 
figura, que por su atuendo y postura, parece 
representar a una mujer morisca que estuviera 
bailando (Fig.3). Su rostro aparece parcialmente 
cubierto. Viste tocado con adornos colgantes 
(tal vez borlas con flecos o joyas cosidas al 
tejido), zaragüelles y calza alcorques. Se pueden 
ver ajorcas o pulseras en su mano y le cuelga 
del antebrazo, lo que podría ser un cordón 
trenzado o un rosario (Lams. 1 a 3).

De este motivo hemos realizado un estudio 
más detenido (BARRERA, 2007), donde compara-
mos los distintos elementos de la indumentaria 
de la figura, con la vestimenta de mujeres cris-
tianas, mudéjares y moriscas representadas en 
grabados del siglo XVI. Además, hemos buscado 
referencias de estas prendas en las fuentes 
escritas de la época y en modelos recientes 
de Marruecos.

4 Doy las gracias a Elvira González Gozalo por su inestimable ayuda y generosos consejos para el estudio de este motivo. 
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Grafitos de personajes interpretados como 
danzantes, son las figuras del Castell d’Oroners 
(Ager, Lleida) (BERTRÁN Y FITÉ, 1984-85) y del 
Castillo de la Mola (Novelda, Alicante) (NAVA-

RRO, 1993:34-35).

En el muro que recorre la galería de la crujía 
norte, podemos ver inciso dentro de un círculo, 
junto a una de las torres del enorme castillo 
representado, un pequeño personaje (cabeza 
y torso) (Fig.14).

Posiblemente ya del siglo XX, por encima 
del panel 5-C/SM, se conserva parcialmente un 
personaje dibujado a carboncillo. Se dispone de 
perfil, tiene el cuello largo, la boca entreabierta 
y la nariz prominente. Sobre la cabeza lleva 
un pequeño sombrero decorado con rayas 
verticales (Fig.14 y Lam. 15).

Elementos de cuenta (Fig. 13)

Estos grafitos consisten en agrupaciones 
de líneas verticales consecutivas, trazadas en 
algunas ocasiones bajo una línea horizontal y la 
mayoría de las veces atravesadas por ella. Los 
encontramos de manera incisa y muy nume-
rosos en los enlucidos de uno de los muros 
de la estancia situada en la crujía este (Fig.4 y 
Lam. 5). Hemos de interpretarlos como simples 
anotaciones, que quizás respondan a una forma 
arcaica de contar.

Es común que estas líneas aparezcan en 
recintos carcelarios, como los del Castillo de 
Petrer (Petrer, Alicante) (NAVARRO, 1993) o las 
que hemos descubierto en la Torre del Home-
naje de la Alhambra (actualmente en fase de 
estudio), utilizada como prisión durante los 
siglos XVIII-XIX, y cuya función era el cómpu-
to del tiempo de reclusión del cautivo, autor 
del grafito. También aparecen junto a molinos, 
haciendo referencia al tiempo o turno de 
molienda, y en zonas de almacenaje aluden al 
número de productos acumulados.

Ya dijimos en otro de nuestros trabajos, 
que la simple agrupación y/o yuxtaposición de 
líneas representadas en un grafito, no bastaba 
para que estas fueran consideradas como “ele-

mentos de cuenta”, necesitaban ser legibles y 
agruparse de forma clara los trazos (BARRERA, 

CRESSIER Y MOLINA, 1999:47).

Nuestros motivos sí cumplen esas dos con-
diciones, principalmente los que podemos ver 
en la parte superior del panel 2-C/SM (Fig.4). 
Son auténticos “elementos de cuenta”, aunque 
eso sí, no sabemos por ahora qué contabiliza-
ban realmente. Tal vez productos almacenados 
en este espacio, o quizás estén relacionados con 
las actividades desarrolladas en él.

Motivos simbólicos (Fig.15) y geomé-
tricos (Fig.16)

En esta categoría incluimos grafitos que 
representan motivos claramente simbólicos, 
como son un posible monograma de “Ave 
María”, un corazón, cruces, estrellas, así como 
otros que aunque también reúnen ese mismo 
carácter simbólico, fueron trazados utilizando 
el compás, dando lugar a complejos motivos 
geométricos. Hablamos de rosetas hexapétalas 
inscritas en círculos.

Ave María 

En el muro que recorre la galería de la 
crujía norte, donde se sitúa el panel 5-C/SM, 
bajo la figura de una estrella y de la puerta 
del gran castillo allí representado, vemos un 
signo geométrico que bien pudiera tratarse del 
monograma de “Ave María” (superposición de 
las letras mayúsculas M y A) (Fig.15). 

Corazón

En la estancia de la crujía este, entre gran 
cantidad de “elementos de cuenta”, localiza-
mos igualmente inciso, una figura en forma de 
pica o corazón, cuyo extremo superior queda 
atravesado por dos líneas horizontales a modo 
de cruz patriarcal (Fig.4 y Lam. 6). Marcas de 
cantería y signos en forma de corazón rema-
tado por una cruz patriarcal, de los siglos XVI-
XVII, y muy similares a nuestro motivo, se han 
localizado en la Lonja de Palma de Mallorca 
(GONZÁLEZ, 1989: 214, LM. 2).
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Cruces 

De este símbolo cristiano es mucho lo que 
se podría hablar, aunque nosotros tan sólo nos 
vamos a centrar en un aspecto: cuando aparece 
representado en lugares paganos, como son 
grabados rupestres prehistóricos, monumentos 
megalíticos o edificios claramente islámicos 
(casas, castillos, aljibes, rábitas...), su existencia 
obedece a un deseo de cristianizar el espacio 
y hacer que desaparezca del mismo, el maligno 
influjo que pudiera existir.

Este fenómeno ha sido documentado 
ampliamente en numerosos edificios musul-
manes de Almería y Granada y se repite en la 
cercana muralla nazarí del Albayzín (CRESSIER, 

1986; BARRERA Y CRESSIER, 2003). Posiblemente, 
las tres cruces incisas de perfil contorneado 
(tres y hasta cuatro veces) e inscritas en un 
doble círculo (Lam. 13 y Fig. 15), que hallamos 
en el panel 5-C/SM, cumplen esa función 
purificadora, dada la existencia de motivos 
claramente islámicos como son las estrellas 
de seis y ocho puntas, las rosetas hexapétalas 
y una inscripción árabe.

Aparte de estos motivos cruciformes, con-
tamos con una pequeña cruz que corona el 
arco dibujado en el interior de la torre del 
panel 4-C/SM (Fig.6 y Lam. 10), la que aparece 
sobre el corazón del panel 2-C/SM (Fig.4), así 
como la pintada a carboncillo junto al barco 
del panel 5-C/SM.

Estrellas 

En el panel 5-C/SM vemos una estrella de 
seis puntas inscrita en varios círculos concéntri-
cos, entre los que se trazan pequeños arquitos 
que se entrecruzan. Todo ello ha sido trazado 
mediante compás, pudiéndose ver en el enluci-
do, las marcas que señalan los centros, dejadas 
por la punta de este instrumento (Lam. 24). 

En este mismo muro localizamos tres estre-
llas de seis puntas (Lam. 21), una de ellas con-
tiene un círculo y otra se sitúa dentro de una 
de ocho puntas (Fig.15). Estas últimas aparecen 
en el interior de un doble círculo decorado con 
pequeños arquitos que se entrecruzan. Todo 
esta ejecutado a mano alzada y a semejanza 
del motivo trazado a compás, anteriormente 
descrito (Lam. 22).

Las estrellas son motivos que se representan 
sobre todo tipo de objetos y a lo largo de toda 
la historia de al-Andalus. Éstas, en su distinta 
gama (de cinco puntas, de seis, de ocho, etc.), 
las encontramos representadas en objetos 
tales como piezas de vajilla, escudos, banderas, 
anillos, zócalos, etc., era un signo que formaba 
parte de la vida cotidiana de las gentes de al-
Andalus. Posiblemente encerraba poderes pro-
filácticos y mágicos, tal y como se representan 
en talismanes y amuletos hispanomusulmanes 
(MARTÍNEZ, 2002-2003:111-112,125; IBRAHIM, 1987; 

CEREZO, 2005:F.4 Y ALBARRACÍN, 1983).

Nuestros grafitos de estrellas tendrían ese 
carácter mágico, al igual que las estrellas de 
seis y ocho puntas incisas en los enlucidos de 
algunos muros de Madinat al-Zahra’ (BARRERA, 

EN PRENSA), sobre lajas de pizarra de la ciu-
dad califal de Vasco (Navalmoralejo, Toledo) 
(IZQUIERDO, 1994:F .62-2) y del Cerro de Marmu-
yas (Comares, Málaga) 5 (RIU, 1981), las rupestres 
de Piedra Escrita (Chercos, Almería) (BARRERA 

Y CRESSIER, 2003:713,F.2-1), las que aparecen en 
bajo relieves del Castillo Górmaz (Soria) (VAL-

DÉS,1977) y las incisas sobre tapial de fortificacio-
nes musulmanas, como la Alcazaba de Almería 6 
(CARA,1990), el Castillo de Monteagudo (Murcia) 

7 (NAVARRO Y JIMÉNEZ,1995), la misma muralla 
nazarí del Albayzín (BARRERA, 2002:F.26; BARRE-

RA, 2003) y las que estudiamos recientemente 
descubiertas en el Castillo de San Miguel en 
Almuñécar (Granada) (BARRERA, 2008).

5 En la figura 1 podemos ver una estrella de cinco puntas.

6 En la lámina 47 podemos ver estrellas de cinco puntas en un cuadriculado. Grafitos de estrellas de cinco puntas aparecen en gran 
número en el Monasterio de San Millán de la Cogolla en Suso (La Rioja), denominadas por sus estudiosos (IBAÑEZ y LEJARRAGA, 
1998) “estrellas árabes”. Incluso, junto a una de estas estrellas se documenta escrita la palabra “árabe” (calco I-4B).

7 En las figuras 36 y 54 podemos ver dos estrellas de ocho puntas incisas en el enlucido fresco del tapial.
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El hecho de que una de nuestras estrellas 
aparezca muy elaborada e inscrita en círculos 
trazados a compás, nos hace pensar que se 
trata de un diseño decorativo trazado en el 
enlucido por un alarife, con intención de apli-
carlo después en algún zócalo, yesería o alfarje 
de la misma casa. La utilidad de este boceto 
decorativo no invalida el carácter profiláctico 
que posee.

Destacamos del panel 4-C/SM, en el que se 
representa la defensa de una torre mediante 
artillería, una culebrina que dispara su bala en 
dirección a una estrella de seis puntas situada 
en el exterior (Fig.6).

Puede ser casual que la estrella esté en la 
trayectoria del proyectil, pero cabe también la 
posibilidad de que la escena encierre un claro 
valor simbólico: una torre cristiana (ver arco con 
cruz en el interior) se defiende de un enemigo 
musulmán, representado por la estrella de seis 
puntas o Sello de Salomón.

Rosetas hexapétalas 

En el panel 5-C/SM se aprecian rosetas 
hexapétalas inscritas en círculos concéntricos 
adornados con arquitos entrecruzados. Llegan 
incluso, a alcanzar el número de siete (núme-
ro cósmico y sagrado en el Islam), las rosetas 
inscritas en un círculo (Lam.26).

Estas rosetas hexapétalas podemos verlas 
decorando modillones, capiteles y relieves de 
iglesias mozárabes y prerrománicas. Pero esta 
iconografía no es exclusiva del mundo cristiano 
dado que se remonta a la Edad del Bronce, 
siendo interpretado como un símbolo solar 
de carácter protector. En el mundo islámico 
también encontramos este símbolo, ya que 
Sellos de Salomón, a veces combinados con una 
roseta hexapétala y lazos formando trasuntos 
solares, se localizan en diversos edificios de 
Kairouan (Túnez), El Cairo (Egipto) y Amasya 
(Turquía) (SOUTO,1986).

Grafitos de rosetas hexapétalas, más sencillas 
que las nuestras, se documentan en contextos 
cristianos como el Monasterio de San Millán 
de la Cogolla en Suso (La Rioja) 8 (IBAÑEZ Y 

LEJARRAGA, 1998), la Lonja de Palma de Mallorca 
(GONZÁLEZ, 1986:F.16; GONZÁLEZ, 1990) y el Casti-
llo de Petrer (Petrer, Alicante) (NAVARRO, 1993:99-

100). En contextos andalusíes, las encontramos 
como bajorrelieves en el Castillo de Górmaz 
(Soria) (VALDÉS, 1977), e incisas en los subterrá-
neos de la Torre de Comares de la Alhambra 
(BARRERA, 2006: FS.2, 5D), en albanegas de arcos 
de yeso prealmohades de Madinat Siyasa 
(Cieza, Murcia) (NAVARRO Y JIMÉNEZ, 2007: F.19) 
y de Mojácar la Vieja (Almería) (CARA, 1993:159).

Pero aparte de los numerosos ejemplos cita-
dos, consideramos al grafito que presentamos 
compuesto por siete rosetas inscritas en círculos 
concéntricos, el más interesante de nuestra serie.

Un grafito de aspecto muy similar al nuestro, 
aunque de mayor tamaño, apareció inciso, junto 
a dos rosetas hexapétalas aisladas y compo-
siciones de círculos, en los muros exteriores 
de la Gran Mezquita de Divriği (1228-1229), 
en la región de Anatolia (Turquía). Se trata de 
diecinueve rosetas hexapétalas inscritas en dos 
círculos concéntricos. Se ha considerado este 
grafito como un boceto o patrón, trazado por 
los alarifes constructores de la mezquita, para 
el diseño (entre otros) de una serie de motivos 
circulares que decoran la fachada de la puerta 
Norte del edificio. El ornamento geométrico de 
estos motivos circulares, a base de hexágonos, 
se ha generado a partir del diseño dibujado en 
el grafito, siendo la unidad base del mismo, la 
roseta hexapétala (Fig.10) (BAKIRER, 1999).

Resulta del todo interesante ver en nuestro 
panel 5-C/SM esos mismos pasos seguidos por 
el alarife de Anatolia. Por un lado, localizamos 
de manera aislada, lo que hemos denominado 
“unidades de base”, es decir, grafitos de círculos 
concéntricos, algunos con arcos entrecruzados, 
estrellas de seis puntas y rosetas hexapétalas 

8 Ver las figuras IV-13.1, IV-13.2, IV-66 y V-10.
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(Lams. 17 a 21). Por otro lado, la combinación 
de esas “unidades de base”, han dado lugar a los 
complejos motivos geométricos que presenta-
mos (Figs. 9 y 16). Lo único que nos diferencia 
de la secuencia registrada en la Gran Mezquita 
de Divriği, es que en nuestra casa morisca no 
hemos localizado los motivos decorativos como 
tales, tan sólo sus bocetos.

Para enlazar con la siguiente categoría, nos 
fijaremos en esos elementos que acompañan a 
los motivos de estrellas y rosetas de nuestros 
grafitos. Nos referimos a una serie de arquitos 
de medio punto entrecruzados, que se sitúan 
alrededor del motivo principal (estrella o 
roseta/s) a modo de orla.

Arcos de medio punto entrecruzados, 
esta vez en ladrillo, decoran el alminar, hoy 
campanario de la Iglesia de la Encarnación de 
Árchez (Málaga), o la puerta interior de la Jus-
ticia, la exterior de las Armas en la Alhambra 
y la portada de la Alhóndiga Yadida o Corral 
del Carbón de Granada 9. Es decir, elementos 
decorativos de clara tradición almohade, que 
podemos constatar en puertas de Marruecos, 
se repiten esta vez en edificios nazaríes. Los 
arquitos de nuestros grafitos serían una tardía 
manifestación de esa tradición islámica.

No conocemos grafitos medievales donde 
aparezcan este tipo de arcos, tan sólo con-
tamos con un grafito, posiblemente del siglo 
XIII, existente en la Iglesia del Divino Salvador 
de Vejer de la Frontera (Cádiz) (Fig.11), cuyo 
descubridor lo define como “un arco apuntado, 
doblado por otro de igual forma, polilobulado y 
entrelazado, enmarcado en un alfiz. Su origen 
Peninsular hay que buscarlo en el arte califal - siglo 
X -, con amplia representación con los almorávides 
y almohades, llegando a alcanzar su barroquismo 
en el siglo XIII y XIV” (ABELLÁN, 1982:138).

En definitiva, tanto las estrellas como las 
rosetas hexapétalas trazadas a compás, son 
auténticos bocetos geométricos de diseños 

decorativos. Diseños de clara tradición islá-
mica y con cierto valor simbólico, que fueron 
realizados por un alarife, tal vez para aplicar en 
algún zócalo o portada de la vivienda, similares 
a los aparecidos en la casa morisca lindera 
(SANTIAGO, 1974) y a los que decoran la puerta 
principal de acceso al Patio de la Alberca en el 
Generalife (Fig.12) (VÍLCHEZ, 1991:46,47).

Motivos arquitectónicos (Fig.17)

Uno de ellos, corresponde a un grafito 
inciso que representa un enorme castillo (Fig.7 
y Lam. 11). Se localiza en el muro que recorre 
la galería de la crujía norte de la casa (panel 
5-C/SM). Parece haber sido realizado con un 
objeto (palito o caña) que ha dejado marcado 
en el enlucido un trazo doble, aunque nosotros 
a la hora de dibujar el motivo, hemos optado 
por el uso de una única línea. Este castillo está 
construido con un simulado aparejo regular de 
grandes sillares, merlones triangulares y doble 
moldura en la base de los parapetos almenados, 
que hace que estos vuelen sobre la vertical 
de las caras de las torres. Destacan una torre 
caballera (Lam.14) y otra con notable alambor 
en su base. Estas tienen ventanas y puertas en 
arco de medio punto, dibujándose en el interior 
de uno de estos arcos, la puerta de doble hoja 
decorada con clavos, que la cerraba.

La torre con alambor, aunque se conoce 
su uso a partir del siglo XII, es a mediados del 
siglo XV cuando se generaliza ante las nuevas 
técnicas pirobalísticas. En el Reino de Granada 
empieza a utilizarse en las fortificaciones tras la 
conquista castellana. Se detecta el añadido de 
este elemento constructivo en antiguos edificios 
islámicos reformados por los cristianos, como 
por ejemplo en los castillos de Salobreña y Gor 
o en la Torre de Melicena; así como en recintos 
fortificados cristianos de nueva construcción, 
de principios del siglo XVI, como el Castillo 
de Vélez de Benaudalla (MALPICA, 1996: 119, 190, 

205, 206, 263) y el Castillo de Tahal (Almería)  
(CRESSIER, 1987).

9 Se conservan incisos en el enlucido del muro exterior, arcos dobles entrecruzados de similar trazado a los que decoran en ladrillo 
el gran arco de la portada (Lam. 27).
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La inusual representación de castillos en 
la iconografía hispanomusulmana, frente a los 
numerosos ejemplos existentes en contextos 
cristianos (ya sean como grafitos, decorando 
cerámicas, como motivos heráldicos, en pinturas 
murales, en yeserías, etc.), nos induce a adjudicar 
una autoría cristiana al grafito localizado. Habría 
que añadir que nuestro motivo y las cruces 
anteriormente descritas, aparecen sobrepuestos 
(Lams. 24 y 26) a motivos de carácter islámico 
con claro valor profiláctico, como las estrellas 
de seis puntas, las rosetas, y una pequeña ins-
cripción árabe.

Curiosamente en la muralla nazarí del 
Albayzín, levantada en tiempos de Yúsuf I, 
detectamos tras el estudio de los grafitos allí 
existentes, la participación en las obras de cauti-
vos cristianos (BARRERA, 2004). Se localizaron ins-
cripciones en letra castellana gótico-cursiva que 
recreaban documentos públicos de la época y 
hacían alusión a los cautivos y su mundo, así 
como figuras asiduas en la iconografía medieval 
cristiana, tales como motivos heráldicos, peces, 
perros, y también castillos. En los subterráneos 
de la Torre de Comares en la Alhambra, hemos 
estudiado también, el grafito de una gran torre 
que representa claramente una construcción 
cristiana. Ésta, tiene su más cercano paralelo en 
la Torre de los Picos, considerada por todos los 
autores que la han estudiado, como una obra 
ajena a la tradición nazarí y de clara inspiración 
cristiana (BARRERA, 2006).

Los grafitos de castillos aparecidos en la 
muralla y en los subterráneos de la Torre de 
Comares, se dibujaban simulando aparejos 
regulares de grandes sillares, mostraban torres 
almenadas con merlones rematados por trián-
gulos y matacanes en sus esquinas. Es decir 
seguían los modelos o contenían elementos 
constructivos usuales en fortificaciones cristia-
nas. Ahora, en este nuevo grafito, no sólo vemos 
esos elementos, sino que podemos sumar uno 
más: el alambor arriba referido.

En la crujía este, junto al pie derecho de la 
galería de acceso a la estancia superior, descu-
brimos un segundo motivo arquitectónico: el 
diseño interior de una torre (Fig. 6 y Lam. 9) 

con cubierta a dos aguas, donde queda bien 
definida la estructura que sustentaba el tejado. 
La torre esta dividida en tres o cuatro plantas, 
construidas posiblemente mediante envigado 
y tarima de madera, a las que se accede con 
escaleras, tal vez de mano, similares a las que 
podemos ver en un grafito del Castillo de Denia 
(BAZZANA, LAMBLIN Y MONTMESSIN,1984:F.24). La 
escalera de acceso a la tercera planta, acaba 
en un arco apuntado con dintel, coronado 
por una pequeña cruz latina (Lam.10). Bajo 
esta pequeña estructura, se trazan en sentido 
vertical, varios números.

En ambos laterales de la torre y a la altura 
de cada piso, se pueden ver tres semicírculos 
dobles, que quizás representen matacanes a 
modo de pequeños baluartes defensivos (dibu-
jados en planta), entre los que asoman algunas 
piezas de artillería.

Armas (Figs. 6 y13)

En este apartado incluimos una serie de 
piezas de artillería representadas en el grafito 
anterior. Aparecen cuatro piezas bien definidas 
y una parcialmente conservada.

Por el aspecto que ofrecen, parece que 
se trata de piezas ligeras, de gran longitud de 
tubo o ánima y fabricadas de una sola pieza. En 
cuatro de las cinco piezas, podemos distinguir 
dibujados muy esquemáticamente, elementos 
como los muñones y la lámpara rematada 
por el cascabel. En dos de las piezas vemos 
la cureña, así como el esbozo de ruedas en 
otras dos.

Creemos que estamos ante la representación 
de piezas de artillería del género culebrina, que 
constituye la pieza característica del siglo XVI.

Efectivamente, en este siglo surgen algunas 
innovaciones. Por ejemplo, las piezas de artillería 
ya no constan de dos partes separadas, como 
las bombardas o lombardas (MELERO, 1993), sino 
que son de una sola pieza, reduciendo de este 
modo los escapes de gases que se producían 
entre la caña y la recámara. Del mismo modo, 
aparecen los muñones como elementos que 
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sirven de eje de giro a la boca de fuego. Con 
el aumento de la longitud de los tubos, se 
aprovechaba al máximo la fuerza de los gases 
producidos en la combustión de la pólvora, 
siendo mayor el alcance de la bala.

La culebrina poseía un alcance máximo de 
disparo de 450 m., cargaba balas de 16 a 30 
libras (7,5 a 14 Kg.) y tenían una longitud de 
ánima de 25 á 35 calibres, llamándose legítima 
la de 30. Aunque las culebrinas estuvieron pre-
sentes en el campo de batalla, se emplearon 
más desde las fortalezas.

A pesar de que consideremos culebrinas 
las armas representadas en nuestro grafito, 
no resulta fácil identificar qué tipos de piezas 
artilleras son, ya que existían distintos modelos 
dependiendo del peso y calibre que tenían. 
Ante la cantidad de calibres existentes en 
aquella época, y el problema que ello supo-
nía, “Miguel de Herrera, Capitán General de la 
Artillería, planteó a Carlos I, en 1534, establecer 
siete clases de calibres y piezas: cañones, medios 
cañones, culebrinas, medias culebrinas, sacres, 
falconetes y medios falconetes, clasificación que 
el emperador aceptó” (GONZÁLEZ, 1997).

Es de gran interés observar como en la 
primera planta de la torre representada, una 
culebrina dispara un proyectil esférico. Nos 
consta que las culebrinas y cañones utiliza-
ban balas esféricas, macizas y de hierro, pero 
también otras envueltas en estopa que se 
incendiaban e iluminaban el campo, llamadas 
balas de fuego.

Algunos ejemplos de grafitos, aunque data-
dos en el siglo XVIII, que representan piezas de 
artillería, unas disparando bolas esféricas y otras 
situadas en fortalezas, han sido descubiertos en 
el campanario de la Catedral de Mallorca (BER-

NAT, GONZÁLEZ Y SERRA,1986: F. 59), en el Castillo 
de Bellver (Palma de Mallorca)10 (GONZÁLEZ 

Y ROSELLÓ,2006) y en el Salón del Trono de la 
Aljafería (Zaragoza) (ROYO Y GÓMEZ,2002:74-

75,FS.10,11).

Inscripciones

Por ahora, tan sólo podemos adelantar, que 
por encima de la taca derecha de la estancia 
situada en la planta primera, en la crujía norte, 
encontramos junto a varios círculos incisos en el 
enlucido, tres inscripciones que aparentemente 
parecen estar escritas en caracteres latinos.

En cambio, junto a los motivos de estrellas 
y de rosetas hexapétalas del Panel 5-C/SM, 
localizados en esa misma crujía, aparece una 
inscripción árabe de pequeño tamaño (Fig.8 y 
Lam. 16). Así mismo, sobre uno de los alcor-
ques que lleva la mujer morisca representada 
en el grafito descubierto en la estancia de la 
crujía este (Panel 1-C/SM), podemos ver otra 
inscripción, al parecer también en caracteres 
árabes (Lam. 4).

De las inscripciones árabes, aún no podemos 
ofrecer una trascripción, dado que serán objeto 
de estudio en otro momento por parte de un 
especialista en la materia. Estudio, que permitirá, 
entre otros aspectos, comprender mejor la 
superposición detectada de los grafitos.

Por último, debemos de incluir en este 
apartado los números “4, 6, 5, 6, 5” del panel 
4-C/SM y las series de letras y números “I 8 I”, 
“t r L 9 I” y “P L 9 6 I”, todas ellas dentro de 
recuadros, del panel 5-C/SM.

CONCLUSIONES

Valgan las siguientes líneas, como primeros 
resultados, de los distintos motivos descubier-
tos, ya que actualmente estamos realizando 
estudios más detenidos de ellos, que serán 
dados a conocer en próximos trabajos.

Hallamos por un lado, motivos que podemos 
relacionar con una sociedad claramente islami-
zada, como las estrellas de seis y ocho puntas, 
las rosetas hexapétalas, ambas de carácter 
mágico o profiláctico, las propias inscripciones 

10 Ver los  números 11, 14, 26, 44, 45, 59 y 61 del catálogo.
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en árabe, así como el grafito que representa 
una mujer morisca bailando con el rostro par-
cialmente cubierto y con su típica indumentaria 
(tocado con colgantes, alcorques, zaragüelles, 
ajorcas y collar o rosario). El dibujo de esta 
mujer morisca, junto con los otros grafitos de 
personajes que aparecen en la misma estancia, 
no es más que la plasmación en un muro de la 
casa, de un momento festivo en la vida cotidiana 
del siglo XVI. En al-Andalus, la música y la danza 
estaban unidas a festividades como la ruptura 
del ayuno, bodas o nacimientos, y se constata 
incluso en época morisca, la participación en 
estos eventos de mujeres bailando.

La importancia de las rosetas hexapétalas 
y las estrellas estudiadas, radica en que cons-
tituyen verdaderos bocetos geométricos de 
diseños decorativos, trazados en el enlucido 
del muro por un artesano o alarife diestro en 
el uso del compás. Observando los grafitos, 
podemos rastrear los pasos seguidos por el 
alarife para llegar a conseguir los motivos más 
complejos: se localizan estrellas de seis puntas 
y rosetas hexapétalas aisladas, así como simples 
círculos concéntricos, para finalizar con compli-
cadas combinaciones de todos estos elementos 
(Fig. 9). Se trata de una auténtica “clase de 
geometría”, destinada quizás, a la elección de 
distintos diseños decorativos, de clara tradición 
islámica, para aplicar en algún otro lugar de la 
casa, posiblemente en un zócalo.

Ya documentamos en los enlucidos de 
la muralla nazarí del Albayzín y en los sub-
terráneos de la Torre de Comares, bocetos 
arquitectónicos trazados por alarifes, ahora se 
trata, como hemos visto, de diseños decorativos 
geométricos.

Respecto al barco descubierto, decir que la 
arquitectura naval que ofrece es de clara tradi-
ción medieval, aunque por el contexto donde 
aparece, hemos de situarlo en el siglo XVI. 
Quizás, como ya dijimos, pudiera tratarse de 
una embarcación emparentada con los barcos 
redondos del tipo carraca o nao.

Por otro lado, la iconografía cristiana queda 
representada con el posible monograma de 
“Ave María”, con varias cruces contorneadas, 
otra patriarcal sobre un corazón y un pequeño 
arco apuntado coronado por una cruz latina. 
Los propios motivos arquitectónicos localizados 
(gran castillo y torre defensiva) constituyen por 
sí mismos y contienen, elementos claramente 
cristianos, entre otros, la torre con alambor y 
los baluartes defensivos con piezas de artillería 
(culebrinas). 

No debemos olvidar la interesante “escena 
simbólica” representada en el panel 4-C/SM, 
donde una culebrina dispara su bala a una 
estrella de seis puntas o Sello de Salomón, que 
podríamos interpretar como la defensa de una 
torre cristiana frente a un enemigo musulmán. 
No sería descabellado considerar esta escena 
como el relato de cualquier hecho, de los tantos 
que en aquel siglo XVI se produjeron por estas 
tierras, quizás relacionado con la Guerra de los 
Moriscos (1568-1571).

Aparte de los grafitos incisos de series de 
letras y números y el personaje con sombrero 
y los “elementos de cuenta” dibujados a carbon-
cillo del panel 5-C/SM, trazados posiblemente 
en el siglo XX, podemos aventurarnos a datar 
el conjunto de los grafitos de la casa, en el 
siglo XVI. Fueron realizados en un momen-
to de abandono o reocupación de la casa 
morisca. Son el reflejo de una época convulsa 
donde conviven dos culturas muy distintas y 
antagónicas.

Para terminar, decir que queda mucho cami-
no por recorrer en el estudio de los grafitos 
históricos de Granada. La documentación de 
estos motivos sólo será posible con la estrecha 
colaboración entre arqueólogos, arquitectos, 
y los que nos dedicamos al estudio de estas 
manifestaciones gliptográficas. De esta manera, 
podremos confeccionar un Corpus de motivos, 
que por sí mismo, constituirá un documento his-
tórico de primera mano, que desvelará aspectos, 
a veces desconocidos, de la historia de nuestra 
ciudad y de los hombres que la habitaron.
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Fig.1. Modelo de ficha de catalogación.
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Fig. 2. Plano de situación de la casa morisca.
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Fig. 3.  Panel 1-C/SM.

Fig.4. Panel 2-C/SM.
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Fig. 5. Panel 3-C/SM.

Fig. 6. Panel 4-C/SM.
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Fig. 8. Inscripción árabe. Panel 5-C/SM.

 Fig. 9. Secuencia de los grafitos del Panel 5-C/SM.
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 Fig. 10. Secuencia de los grafitos de la Gran Mezquita de Divriği (Siglo XIII).

Fig. 11. Grafito en la Iglesia del Divino Salvador de 
Vejer de la Frontera (Cádiz). Fig. 12. Decoración pintada del Generalife.
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Fig. 13. Barco, armas, líneas entrecruzadas, elementos de cuenta y rombo.
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Fig. 14. Figuras humanas.
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Fig. 15. Motivos simbólicos: Ave María, corazón, cruciformes y estrellas.
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Fig. 16. Círculos y motivos geométricos trazados a compás.
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Fig. 17. Motivos arquitectónicos: castillo y torre.
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Lam.1. Cabeza de la mujer morisca durante el proceso 
de calco. Panel 1-C/SM.

Lam. 2. Detalle del colgante del tocado de la mujer 
morisca. Panel 1-C/SM.

Lam. 3. Detalle de los alcorques de la mujer 
morisca. Panel 1-C/SM.

Lam. 4. Inscripción en el alcorque 
de la mujer morisca. Panel 1-C/SM.
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Lam. 5. Elementos de cuenta. Panel 2-C/SM.

Lam. 6. Cruz patriarcal sobre 
corazón. Panel 2-C/SM.

Lam. 7. Personaje con falda cuadriculada y brazos en cruz. Panel 3-C/SM.
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Lam. 8. Personaje con falda cuadriculada y rostro grotesco. Panel 3-C/SM.

Lam. 9. Vista del Panel 4-C/SM durante el proceso de calco.
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Lam. 10. Pieza de artillería y arco con cruz. Panel 4-C/SM.

Lam. 11. Vista del Panel 5-C/SM durante el proceso de limpieza.
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Lam. 12.  Barco. Panel 5-C/SM.

Lam. 13. Cruz contorneada. Panel 5-C/SM.

Lam. 14. Detalle de la torre caballera del gran 
castillo. Panel 5-C/SM.
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Lam. 15. Personaje con sombrero 
a carboncillo. Panel 5-C/SM.

Lam. 16. Inscripción árabe. 
Panel 5-C/SM.

Lam. 17. Círculos entrecruzados. 
Panel 5-C/SM.

Lam. 18. Roseta hexapétala. 
Panel 5-C/SM.
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Lam. 19. Círculos concéntricos. 
Panel 5-C/SM.

Lam. 20. Círculos concéntricos. 
Panel 5-C/SM.

Lam. 21. Estrella de seis puntas. 
Panel 5-C/SM.
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Lam. 22. Estrella de seis puntas dentro 
de otra de ocho. Panel 5-C/SM.

Lam. 23. Círculos concéntricos con 
arcos entrecruzados. Panel 5-C/SM.

Lam. 24. Estrella de seis puntas inscrita 
en círculos concéntricos. Panel 5-C/SM.

Lam. 25. Roseta hexapétala inscrita en círculos 
concéntricos. Panel 5-C/SM.
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Lam. 26. Siete rosetas hexapétalas inscritas en círculos concéntricos. Panel 5-C/SM.

Lam. 27. Arcos entrecruzados incisos en el Corral del Carbón (Granada).
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La revista Arqueología y Territorio Medieval 
(AyTM) fue fundada por el área de Hª Medieval de 
la Universidad de Jaén en 1993, apareciendo el pri-
mer volumen en 1994, con el apoyo de un reducido 
grupo de investigadores en arqueología de al-Andalus, 
aunque desde el principio se propuso dar cabida a 
toda investigación relacionada con la historia y arqueo-
logía medievales. En 2007 se introdujeron profundos 
cambios en la estructura y organización de la revista, 
y en las normas de publicación, criterios por los que 
se rige en la actualidad. 

Arqueología y Territorio Medieval está dedicada a 
la historia y arqueología de las sociedades medievales 
europeas y mediterráneas, en sus diversas formas 
político-sociales, económicas, religiosas, culturales, etc. 
entre los siglos V y XV, admitiendo sus prolongaciones 
en la Edad  Moderna. Tiene periodicidad anual, apare-
ciendo el último trimestre del año. Se estructura en 
secciones fijas dedicadas a estudios de investigación, 
varia y reseñas. Ocasionalmente se incluirán seccio-
nes monográficas. La revista puede incluir actas de 
coloquios o reuniones científicas, a propuesta de sus 
organizadores y en las condiciones que se establezcan 
por el Consejo Editorial. 

La revista dispone desde febrero de 2008 de un 
sitio web, en la dirección www.ujaen.es/revista/arqytm.

En ella, además de las normas de edición y otros 
contenidos, están disponibles todos los textos publica-
dos en los números anteriores de la revista, en forma-
to pdf, siendo la descarga libre. La versión electrónica 
de cada número será en principio incluida seis meses 
después de aparecida la versión impresa, aunque la 
Universidad de Jaén se reserva el derecho de cambiar 
en un futuro el tiempo y las condiciones de acceso.

Las opiniones y hechos consignados en cada artículo son 
de exclusiva responsabilidad de sus autores. La Universidad 
de Jaén no se hace responsable en ningún caso de la cre-
dibilidad y autenticidad de los trabajos.

Los originales de la revista Arqueología y Territorio Medieval, 
publicados en papel y en versión electrónica, son propiedad 
de la Universidad de Jaén, siendo necesario citar la proce-
dencia en cualquier reproducción parcial o total.

The journal Arqueología y Territorio Medieval was 
founded by the Departmental section of Medieval 
History at the University of Jaén in 1993. The first 
volume appeared in 1994 with the backing from 
a small group of researchers on the archaeology 
of Al-Andalus, although from the very beginning it 
was proposed that all research related to history 
and medieval archaeology would be welcome. In 
2007 profound changes were also introduced in the 
structure and organisation of the journal, giving rise 
to the criteria which are now in force. 

The journal Arqueología y Territorio Medieval is 
dedicated to the history and archaeology of Euro-
pean and Mediterranean medieval societies, in their 
different politico-social, economic, religious and cultural 
forms, etc, between the Vth and XVth centuries as 
well as their prolongations into the Modern Age. It is 
an annual publication which is published in the last 
trimester of the year. It is structured around fixed 
sections dedicated to research, variant and book 
reviews. The journal may also include proceedings of 
colloquia or scientific meetings, at the suggestion of 
their organizers and under the conditions established 
by the Editorial Board.

From February, 2008 the Journal maintains a site 
web in www.ujaen.es/revista/arqytm.

There you can find, along with the publication 
norms and related content, all the articles publicated 
in previous numbers of the journal, in PDF format, 
free to read and/or download.  The electronic version 
of each number will be available six months after 
the publication of the printed version, although the 
University of Jaen migth change this lapse or the 
accessing conditions in the future.

Opinions and facts expressed in the articles are the sole 
responsability of their authors. The University of Jaen should 
not be liable for any uncertainty or error to be found in 
them.

The original articles published in Arqueología y Territorio 
Medieval, both in printed and electronic versions, are the 
property of the University of Jaen, and cannot be reproduced 
without expressed mention of their origin.
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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES

Envío de materiales

1.  Los artículos y materiales para publicación deben remitirse a la siguiente dirección postal: Revista 
Arqueología y Territorio Medieval. Área de Hª Medieval. Depto. de Patrimonio Histórico. Edificio 
D-2, Universidad de Jaén. Campus de Las Lagunillas S/N, 23071, Jaén

2.  El documento se enviará en CD-Rom o DVD, incluyendo los archivos de texto e imágenes. El 
texto se remitirá preferentemente en formato Word o RTF, en un único documento o archi-
vo, en caso contrario se indicará en hoja aparte el nombre de cada documento y su orden 
de concatenación. Las imágenes se remitirán en formato TIFF o JPG. Estas deberán tener una 
resolución mínima de 300 ppp (puntos por pulgada) y un tamaño de 15 cm. de lado mayor, 
siendo el menor proporcional. En la etiqueta se indicará el título del trabajo, los autores y el 
programa empleado.

3.  En caso de que el texto no lleve imágenes o estas sean pocas en número, podrá remitirse por 
correo electrónico a vsalvati@ujaen.es, o bien a arqytm@ujaen.es.

4.  En todos los casos, junto o paralelamente al formato electrónico se remitirá una copia impresa 
completa a la redacción de la revista.

5.  El documento deberá ir acompañado de una página con los datos personales y profesionales 
del autor o autores, su afiliación institucional y profesional, direcciones profesional y personal 
completa, e-mail y otra información de contacto. La Dirección de la Revista mantendrá corres-
pondencia sobre el texto con el primer firmante, salvo que los autores designen en esta hoja 
a otro de ellos.

6.  Los trabajos deberán ser inéditos y no estar aprobados para su publicación, ni haber sido envia-
dos simultáneamente a otras revistas, ni remitidos para su difusión en otros medios (revistas 
electrónicas, páginas web, etc.), lo que se hará constar expresamente por los autores. El Comité 
Editorial podrá autorizar en casos concretos excepciones a esta norma.

7.  Sólo se devolverán los originales de los artículos si lo solicita expresamente el autor.

Estilo y estructura

1.  En la cabecera del trabajo irá el titulo en mayúsculas (no en negrita, ni subrayado), en el idioma 
del artículo, y su traducción al inglés.

2.  En los trabajos de investigación se hará constar en la primera nota, situada junto al título, o 
a principios del texto, si para la investigación o elaboración el mismo ha recibido financiación 
pública, de instituciones, o privada.

3.  Tras el titulo irá el nombre completo del autor o autores, que deberán llevar asteriscos que 
remitan al pie de página. En dichos asteriscos debe figurar la Institución donde cada autor presta 
sus servicios o, en caso de profesionales autónomos, este dato. Al final del volumen se incluirán 
los datos de contacto profesionales de los autores de los trabajos facilitados en la hoja aparte, 
salvo indicación expresa en contra de los autores.
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4.  Todos los trabajos se acompañarán de un resumen en el idioma del artículo, además de sus 
correspondientes traducciones en castellano e inglés. En caso necesario el Consejo de Redac-
ción realizará la traducción del resumen al castellano. Tendrá una extensión de entre 300 y 
500 palabras, y deberá ser claro e informativo sobre el objetivo del artículo, sus fuentes y 
metodología, los resultados y las conclusiones.

5.  Así mismo deberán incluirse entre tres y cinco palabras clave que permitan su rápida localización 
informática, en los mismos idiomas.

6.  El texto irá escrito a un solo espacio. Su formato (número de líneas y número de caracteres) 
es libre, aunque deberá procurarse que la caja no supere el formato DIN A4.

7.  El texto íntegro del trabajo se justificará por ambos márgenes. No se sangrará la primera línea 
de párrafo.

8.  En los encabezados de los diferentes apartados del texto se podrán emplear mayúsculas y 
minúsculas. Podrá emplearse negrita o cursiva, pero en ningún caso el subrayado:

 Apartado general: MAYÚSCULA Y NEGRITA
 Segundo nivel: minúscula y negrita 
 Tercer nivel: MAYÚSCULA SIN NEGRITA
 Cuarto nivel: minúscula y cursiva
 Quinto nivel: minúscula

9.  Al remarcar palabras en el texto se usará exclusivamente la cursiva, no el subrayado ni la 
negrita.

10. Los términos árabes y hebreos se transcribirán según el sistema de las revistas Al-Qantara y 
Sefarad respectivamente.

Notas

1.  Las citas textuales a fuentes escritas o a otros autores, incluidas en el texto (no en notas) que 
excedan las cuatro líneas de extensión, irán a un espacio, en cursiva y con márgenes distintos 
a los del cuerpo principal.

2.  Las notas se referirán siempre a aclaraciones al texto, no a citas bibliográficas, que se harán 
como se indica más adelante (arts. 28 y 29).

3.  Las notas irán agrupadas al final del documento, numeradas correlativamente, sin que se utili-
cen en ningún caso los sistemas especiales de anotación del programa informático utilizado. El 
número dentro del texto se pondrá con carácter normal entre paréntesis.

Bibliografía

1.  Las referencias bibliográficas del texto se harán por el siguiente sistema: apellido del autor o 
autores en mayúsculas, seguido de una coma y del año de publicación, todo ello entre paréntesis. 
En caso de querer hacer referencia a algo concreto, después del año se pondrán dos puntos 
y las página/s (p/pp), figura/s (f./fs.) o lámina/s (Im./lms.) correspondientes. Cuando se cite más 
de una publicación del mismo autor en el mismo año, se añadirán letras minúsculas en orden 
alfabético a continuación del año. Los artículos con más de tres autores se citarán en el texto 
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con el apellido del primero y la expresión et alii en cursiva. En la relación bibliográfica al final 
del articulo se reseñarán todos los autores.

2. La bibliografía irá a continuación del texto y de las notas, ordenada alfabéticamente, de acuerdo 
a las siguientes normas:

  El apellido del autor irá al principio (sin tabular), en mayúsculas, seguido del nombre en minúscula 
(excepto la inicial); cuando haya más de un autor se separarán por punto y coma. A continuación 
irá el año de edición entre paréntesis y seguido de dos puntos. Si no estuviera aún publicado, 
en vez del año se indicará (en prensa).

  En el caso de los libros, el título irá en cursiva, seguido de un punto.

  En el de los artículos, el título se escribirá entre comillas y, tras una coma, irá el nombre de la 
revista, congreso o libro colectivo, en cursiva seguido de un punto. A continuación irán el Nº 
y Volumen, separados por coma y seguidos de un punto.

  En ambos casos, a continuación irán las referencias a la ciudad de edición, editorial -y en los 
artículos, las páginas-, en este orden y separadas por comas.

  Las obras colectivas se citarán por la expresión VV.AA. seguida del año de edición entre parén-
tesis y el resto como los casos anteriores.

  Los catálogos de exposiciones, sin autor, se citarán por el nombre de la ciudad de celebración, 
seguido igualmente del año de celebración entre paréntesis.

  En el caso de referencias a publicaciones electrónicas se realizará siguiendo el siguienteorden: 
Autor, Fecha, Título, [todo igual que en los casos anteriores] Tipo de soporte [“en línea”, dis-
quete, dvd, etc], Localidad, Editor, [en caso de soporte en línea se añadirá: Fecha de la Consulta 
y Acceso disponible en WWW]; ISBN.

Figuras y láminas

1.  Los dibujos a línea que por cualquier motivo no pudieran enviarse en formato digital (art. 
7.1.2), se remitirán en papel normal (no vegetal, ni acetato, etc.), a tamaño DIN-A4 o DIN-A3; 
numerados a lápiz en la parte inferior. Los que lo necesiten deberán llevar escala gráfica. Caso 
de incorporar tramas o áreas de color, estas se indicarán en vegetal superpuesto, en lugar de 
pegarlas en el dibujo. El pie o leyenda de las figuras irá en relación aparte.

2.  Las fotos que no se envíen en formato digital podrán remitirse en B/N o color, en soporte 
de papel (no superior a 20x30cm.) o diapositiva. Se procurará no enviar material impreso o 
que contenga tramas finas de puntos. Para las leyendas se seguirá lo indicado en el apartado 
anterior.

Periodicidad, recepción, aprobaciónde los originales y comunicación con los 
autores

1.  Se editará un volumen anual, que deberá publicarse en el último trimestre del año.

2.  Los originales se remitirán a la Redacción, que comunicará por email la recepción del mismo 
dentro de las 72 horas siguientes, al primer firmante o al coordinador designado por los auto-
res.
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3.  Los textos recibidos se enviarán a dos especialistas para su evaluación científica, que juzgarán 
la conveniencia de su publicación y, en su caso, realizarán recomendaciones o indicaciones que 
lo aclaren o mejoren. Se seguirá la norma del doble anonimato, por tanto no se informará a 
los evaluadores del nombre del autor, ni a estos el de quienes evalúen el trabajo. Los autores 
podrán proponer a un tercer evaluador, debiendo ser una persona de reconocido prestigio, 
que no forme parte del Comité Editorial de la revista y que no trabaje en la misma localidad 
o provincia del autor del trabajo. Si los informes contienen recomendaciones para la mejora de 
los trabajos, estas serán detalladas a los autores. La decisión de publicar un artículo puede venir, 
en su caso, condicionada a la introducción de modificaciones en el texto original, de acuerdo 
con los criterios indicados por los evaluadores. En caso de discrepancias insalvables entre los 
informes, se recurrirá a un arbitraje, con una nueva evaluación.

4.  A la vista de todos los informes, el Comité Editorial decidirá la publicación o no del estudio. Una 
vez aprobado el trabajo, se hará una evaluación técnica del mismo, examinando su adaptación 
a las normas de la revista. Se comunicará a los autores las posibles deficiencias observadas, 
para que sean subsanadas antes de continuar con el proceso de edición. En cualquier caso 
la Dirección Técnica de la revista podrá solicitar a los autores la revisión de la calidad de las 
imágenes en cualquier momento posterior de dicho proceso.


